
En aquellos tramos de la misma afectados por situaciones 
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans­
curso del tiempo, en cauces fluviales o situaciones de derecho 
previstas en el artículo 2.º del Reglamento de Vías Pecuarias, su 
anchura quedará definitivamente fijada al practicarse el des­
linde.

Si en el referido término municipal hubiese, además de las 
incluidas en la clasificación, otras vías pecuarias, no perderán 
éstas su carácter de tales y podrán ser clasificadas posterior­
mente.

Esta resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el de la provincia para general conocimiento, ago­
ta la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afectados 
por ella interponer recurso de reposición, previo al contencioso- 
administrativo, en la forma, requisitos y plazos señalados por el 
artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, en armonía con los artículos 52 y siguientes de la 
Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la Jurisdicción 
contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 10 de julio de 1975.—P. D., el Subsecretario, José 

García Gutiérrez.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

18976 ORDEN de 10 de julio de 1975 por la que se aprue­
ba la clasificación de las vías pecuarias existentes 
en el término municipal de Saucelle, provincia de 
Salamanca.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de Sau­
celle, provincia de Salamanca, en el que no se ha formulado 
reclamación o protesta alguna durante su exposición pública, 
siendo favorables cuantos informes se emitieron y habiéndose 
cumplido todos los requisitos legales de tramitación,

Vistos los artículos l.° al 3.°, 5.° al 12 y 23 del Reglamento 
de Vías Pecuarias, aprobado por Decreto de 23 de diciembre 
de 1944, por el que se rige este expediente, ya que la tramitación 
del mismo se inició antes de la entrada en vigor de la Ley 
de 27 de junio de 1974, en relación con los pertinentes de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza, e informe de 
Asesoría Jurídica, ha resuelto aprobar la clasificación de las 
vías pecuarias existentes en el término municipal de Saucelle, 
provincia de Salamanca, por el que se considera:

Vía pecuaria necesaria
Colada de Hinojosa del Duero: Anchura legal, 10 metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás características 
de la antedicha vía pecuaria, figura en el proyecto de cla­
sificación de fecha 3 de septiembre, de 1974, cuyo contenido se 
tendrá presente en todo cuanto le afecte.

En aquellos tramos de la misma afectados por situacio­
nes .topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el 
transcurso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de dere­
cho, previstas en el articule 2.° del Reglamento de Vías Pecua­
rias, su anchura quedará definitivamente fijada al practicar­
se el deslinde.

Si en el referido término municipal hubiese, además de las 
incluidas en la clasificación, otras vías pecuarias, no perderán 
éstas su carácter de tales y podrán ser clasificadas posterior­
mente.

Esta resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el de la provincia para general conocimiento, 
agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afec­
tados por ella interponer recurso de reposición, previo al con- 
tencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos seña­
lados por el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Adminis­
trativo de 17 de julio de 1958, en armonía con los artícu­
los 52 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, regula­
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 10 de julio "de 1975.—P. D., el Subsecretario, José 

García Gutiérrez.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional 'para la Conserva­
ción de la Naturaleza.

18977 ORDEN de 10 de julio de 1975 por la que se aprue­
ba la clasificación de las vías pecuarias existentes 
en el término municipal de Bénaguacil, provincia 
de Valencia.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación de 
las vías pecuarias existentes en el término municipal de Bena-

guacil, provincia de Valencia, en el que no se ha formulado 
reclamación o protesta alguna durante su exposición pública, 
siendo favorables cuantos informes se emitieron y habiéndose 
cumplidos todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos l.° al 3.°, 5.º al 12 y 23 del Reglamento 
de Vías Pecuarias, aprobado por Decreto de 23 de diciembre 
de 1944, por el que se rige este expediente, ya que su tramita­
ción se inició antes de la entrada en vigor de la Ley de 26 
de julio de 1974, en relación con los pertinentes de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto Na­
cional para la Conservación de la Naturaleza e informe de la 
Asesoría Jurídica, ha resuelto:

Aprobar la clasificación de las vías pecuarias existentes en 
el término municipal de Benaguacil, provincia de Valencia, por 
el que se considera

Vías pecuarias excesivas
Cañada real de Alcublas: Anchura legal, 75,22 metros, que 

se reducirá a 20 metros.

Vereda del Bobal: Anchura legal, 20,89 metros, que se redu­
cirá a 10 metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás características de 
las antedichas vías pecuarias, figura en el proyecto de clasifi­
cación de fecha 9 de septiembre de 1974, cuyo contenido se 
tendrá presente en todo cuanto les afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situacio­
nes topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el 
transcurso, del tiempo en cauces fluviales o situaciones de dere­
cho, previstas en el artículo 2.° del Reglamento de Vías Pecua­
rias, su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse 
el deslinde.

Si en el referido término municipal hubiese, además de las 
incluidas en la clasificación, otras vías pecuarias, no perderán 
éstas su carácter de tales y podrán ser clasificadas posterior­
mente.

Esta resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el de la provincia, para general conocimiento, 
agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afec­
tados por ella interponer recurso de reposición, previo al con- 
tencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos señala­
dos por el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Adminis­
trativo de 17 de julio de 1958, en armonía con los artículos 52 
y siguiente^ de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 10 de julio de 1975.—P. D., el Subsecretario, José 

García Gutiérrez.

Ilmo. Sr. .Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

18978 ORDEN de 10 de julio de 1975 por la que se aprue­
ba la clasificación de las vías pecuarias existentes 
en el término municipal de Fresno del Río, provin­
cia de Palencia.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Fresno del Río, provincia de Palencia, en el que no se ha for­
mulado reclamación alguna durante su exposición pública, sien­
do favorables cuantos informes se emitieron y habiéndose cum­
plido todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos l.° al 3.°, 5.° al 12 y 23 del Reglamento 
de Vías Pecuarias, aprobado por Decreto de 23 de diciembre 
de 1944, por el que se rige este expediente, ya que la tramita­
ción del mismo se inició antes de la entrada en vigor de la Ley 
de 27 de junio de 1974, en relación con los pertinentes de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de la 
Asesoría Jurídica, ha resuelto aprobar la clasificación de las 
vías pecuarias existentes en el término municipal de Fresno del 
Río, provincia de Palencia, por el que se considera

Vías pecuarias necesarias
Cañada Real Leonesa: Anchura legal, 75,22 metros.
Cordel de San Pedro; Anchura legal, 37,61 metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás características de 
las antedichas vías pecuarias, figura en el proyecto de clasifi­
cación de fecha 15 de junio de 1966, cuyo contenido se tendrá 
presente en todo cuanto le afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por Situaciones 
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans­
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho 
previstas en el artículo 2.° del Reglamento de Vías Pecuarias, 
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse el 
deslinde.

Si en el referido término municipal hubiese, además de las 
incluidas en la clasificación, otras vías pecuarias, no perderán
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éstas su carácter de tales y podrán ser clasificadas posterior­
mente.

Esta resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el de la provincia para general conocimiento, agota 
la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afectados 
por ella interponer recurso de reposición, previo al contencioso- 
administrativo, en la forma, requisitos y plazos señalados por el 
artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, en armonía con el artículo 52 y siguientes de la 
Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa,

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 10 de julio de 1975.—P. D., el Subsecretario; José 

García Gutiérrez.
Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación 

de la Naturaleza.

18979 ORDEN de 10 de julio de 1975 por la que se aprue­
ba la clasificación de las vías pecuarias existentes 
en el término municipal de Pino del Río, provin­
cia de Palencia.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Pino de] Río, provincia de Palencia, en el que no se ha formulado 
reclamación o protesta alguna durante su exposición pública, 
siendo favorables cuantos informes se emitieron y habiéndose 
cumplido todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos l.° al 3.°, 5.° al 12 y 23 del Reglamento 
de Vías Pecuarias, aprobado por Decreto de 23 de diciembre 
de 1944, por el que se rige este expediente, ya que la tramitación 
del mismo se, inició antes de la entrada en vigor de la Ley 
de 27 de junio de 1974, en relación con los pertinentes de 
la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza, e informe de 
Asesoría Jurídica, ha resuelto aprobar la clasificación de las 
vías pecuarias existentes en el término municipal de Pino del 
Río, provincia de Palencia, por el que se considera

Vía pecuaria necesaria
Cañada Real Leonesa: Anchura legal, 75,22 metros.
El recorrido, dirección, superficie y demás características 

de la antedicha vía pecuaria, figura en el proyecto de clasifi­
cación de fecha 4 de septiembre de 1974, cuyo contenido se 
tendrá presente en todo cuanto le afecte.

En aquellos tramos de la misma afectados por situaciones 
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans­
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho, 
previstas en el artículo 2.° del Reglamento de Vías Pecuarias, 
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse el 
deslinde.

Si en el referido término municipal hubiese, además de las 
incluidas en la clasificación, otras vias pecuarias, no perderán 
éstas su carácter do tales y podrán ser clasificadas posterior­
mente.

Esta resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y de la provincia para general conocimiento, agota 
la vía gubernativa,  pudiendo los que se consideren afectados 
por ella interponer recurso de reposición, previo al contencioso- 
administrativo, en la forma, requisitos y plazos señalados en 
el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 
17 de julio de 1958, en armonía con los artículos 52 y siguientes 
de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la Juris­
dicción Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 10 de julio de 1975.—P. D., el Subsecretario, José 

García Gutiérrez.
Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación

de la Naturaleza.

18980 ORDEN de 24 de julio de 1975 por la que se estable- 
cen normas para el acceso de los funcionarios de 
carrera del Servicio de Extensión Agraria a Cuer­
pos o plazas de nivel superior.

Ilmos. Sres.: El Decreto 2043/1971, de 23 de julio, por el 
que se aprueba el Estatuto Personal al servicio de los Organis­
mos Autónomos, dispone en su artículo 8.°, 2, que las normas 
de desarrollo previstas en el artículo 2.°, 1, del mismo podrán 
establecer pruebas selectivas restringidas para el acceso de 
los funcionarios de carrera, del Organismo a un determinado 
porcentaje de las plazas vacantes de diferente especialidad o 
nivel existentes en el propio Organismo, siempre que los can­
didatos posean la titulación requerida y acrediten en las pruebas 
correspondientes la capacitación necesaria.

Por ello, con el fin de encauzar la debida promoción de 
los funcionarios del Servicio de Extensión Agraria, atendiendo 
la preparación obtenida por los mismos dentro del Organismo

y en uso de las facultades conferidas en el artículo 2.°, 1, 
del Decreto 2043/1971, de 23 de julio, previos los informes del 
Ministerio de Hacienda y de la Comisión Superior de Personal 
y la aprobación de la Presidencia del Gobierno,

Este Ministerio ha tenido a bien dictar las siguientes normas 
par el personal del Servicio de Extensión Agraria:

Primero.—De conformidad con lo establecido en el artícu­
lo 8.°, 2, del Decreto 2043/1971, de 23 de julio, podrá reservarse 
un 50 por 100 de las vacantes existentes en las distintas escalas, 
plantillas o grupos de plazas del Servicio de Extensión Agraria, 
para su provisión mediante -oposición restringida entre funcio­
narios de carrera del Organismo, pertenecientes a otras de 
diferente especialidad o inferior nivel, siempre que se encuen­
tren en posesión de la titulación académica requerida para 
el acceso a la vacante que se trate y acrediten en las pruebas 
selectivas correspondientes la necesaria capacitación.

Segundo.—Las vacantes no cubiertas en la oposición restrin­
gida, a que se ha hecho referencia, incrementarán el número 
de plazas convocadas en turno libre.

Tercero.—En el supuesto de la existencia de una sola plaza 
de una determinada especialidad y nivel, su provisión se reali­
zará alternativamente en turno restringido y mediante convoca­
toria pública libre.

Cuarto.—Lo dispuesto en esta Orden se entiende sin perjuicio 
de lo establecido en el Decreto 145/1964, de 23 de enero, y 
de las facultades de la Presidencia del Gobierno reconocidas 
en el artículo 6.°, 2, d), y disposición transitoria sexta del 
Decreto 2043/1971, de 23 de julio.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 24 de julio de 1975.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER
Ilmos. Sres. Subsecretario de Agricultura y Director general-

de Capacitación y Extensión Agraria. ’

ADMINISTRACION LOCAL

18981 RESOLUCION de la Diputación Provincial de San­
tander por la que se señala fecha para el levan­
tamiento de actas previas a la ocupación de las 
fincas que se citan, afectadas por las obras «Abas­
tecimiento de agua a los pueblos de Baró, Cama- 
leño, Quintana, San Pelayo, La Frecha y Beares, 
del término municipal de Camaleño».

En uso de las facultades que la confiere el artículo 289 de 
la Ley de Régimen Local, y previo acuerdo de la Corporación 
Provincial de fecha 29 de agosto de 1975, se procede a la incoación 
de expediente expropiatorio, por causas de utilidad pública, 
de los bienes y derechos que se expresarán, afectados por las 
obras mencionadas, y siendo de aplicación el procedimiento de 
urgencia que establece el artículo 52 de la Ley de 16 de di­
ciembre de 1954, en virtud de lo dispuesto en el artículo 20, 
apartado d) de la Ley 194/1963, de 28 de diciembre, esta Corpo­
ración ha resuelto proceder al levantamiento de las actas pre­
vias a la ocupación de las fincas incluidas en la relación que 
se consigna, fijándose el día y hora que también se expresa 
al pie de este escrito.
 Este acto tendrá lugar, a partir de la hora mencionada, en 

las oficinas del Ayuntamiento de Camaleño, sin perjuicio, de 
trasladarse al terreno, si así se estimase conveniente.

Los propietarios o titulares afectados deberán asistir perso­
nalmente o por medio de persona debidamente autorizada para 
actuar en su nombre, aportando los documentos públicos o. 
privados acreditativos de su titularidad y último recibo de la 
contribución, pudiendo hacerse acompañar, a su costa, de su 
Perito y un Notario. 

Hasta el levantamiento de la citada acta podrán formularse 
por escrito, ante la Corporación Provincial, cuantas alegaciones 
consideren oportunas, a los efectos de subsanar errores.

Santander, 3 de septiembre de 1975.—El Presidente.—7.890-A.

RELACION DE PROPIETARIOS

(Comprendidos en el expediente de expropiación para  «Obras 
de abastecimiento de agua a los pueblos de Baró, Camaleño, 
Quintana, San Pelayo, La Frecha y Beares, del término munici­

pal de Camaleño»)
Día 26 de septiembre. Hora: Doce de su mañana

Propietarios: Herederos de don Benjamín Caso.—Polígono 34, 
parcela 145.

Propietario: Don Vitaliano Antón.—Polígono 34, parcela 76.
Propietario. Don Alfredo Campo Lerín.—Polígono 34, par­

celas 142 y 89. 
Propietario: Don Vicente Sánchez.
Propietario: Doña Soledad Martínez.
Propietario: Don Cástor Bedoya Peña.—Polígono 35, parce­

la 197.


